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OEG CULMINA INVESTIGACIÓN SOBRE SURIMA QUIÑONES SUÁREZ, W ANDA V ÁZQUEZ 
GARCED Y ANTONIO PABÓN BATLLE 

(San Juan, PR)- El director ejecutivo de la Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico (OEG), Luis A. Pérez 
Vargas, informó hoy que los abogados del Área de Investigaciones y Procesamiento Administrativo de la OEG, 
culminaron una investigación que vinculaba a la ex administradora de la Administración de Desarrollo 
Socioeconómico de la Familia (ADSEF), Surima Quiñones Suárez, a la ex gobernadora, Wanda Vázquez Garced 
y al ex secretario de la gobernación, Antonio Pabón Batlle. Se alegaba que Quiñones Suárez había permitido la 
intervención indebida de políticos en la distribución de alimentos para los damnificados de los terremotos de 
2020. Mientras, que en el caso de la ex Gobernadora y el ex Secretario de la Gobernación, se planteó una posible 
acción de represalia contra la ex Secretaria del Departamento de la Familia, Glorimar Andújar Matos, por 
suspender a Quiñones Suárez como Administradora de la ADSEF. 

"Los abogados de la Oficina acogieron un planteamiento recibido en la OEG el 28 de febrero de 2020, por el 
representante Rafael Hernández Montañez y posteriormente un referido de la Oficina del Panel sobre el Fiscal 
Especial Independiente (OPFEI) en abril de 2021. La investigación realizada por el Ledo. Manuel Sánchez 
Agostini de la OEG, tiene su génesis en un incidente ocurrido el 8 de enero de 2020 en el Municipio de Guánica, 
en el que se planteaba que no se pudieron repartir alimentos a las personas afectadas por los terremotos, debido a 
que, alegadamente, Quiñones Suárez había impartido instrucciones a empleados de la ADSEF para que no se 
realizara la entrega hasta que llegara al lugar la senadora Evelyn Vázquez Nieves. Lo anterior, con el objetivo de 
que la senadora pudiera tomarse fotos entregando los alimentos y de esta manera resaltar su imagen como 
candidata para las próximas elecciones," explicó el Director de la OEG. 

Como parte de la investigación realizada por el abogado de la OEG, se obtuvo prueba documental, se entrevistaron 
a una decena de testigos, se examinaron testimonios de un informe sobre incidentes de la ADSEF, así como 
declaraciones juradas que fueron parte de la investigación del Departamento de Justicia y la OPFEI, mencionó 
Pérez Vargas. 

El Director Ejecutivo expresó que, según se desprende de la investigación del licenciado Sánchez Agostini de la 
OEG, el 8 de enero de 2020, empleados de la ADSEF y un camionero que llevaba los alimentos de la agencia, 
llegaron a la comunidad La Esperanza de Guánica para repartir los suministros. De acuerdo con varios de los 
testigos, ninguno recibió instrucciones de que debían esperar por la senadora Vázquez Nieves para entregar los 
alimentos a los damnificados. Según mencionaron, la entrega se había retrasado porque estaban esperando a que 
llegara la Guardia Nacional para brindar apoyo y seguridad. Indicaron, además, que ni la ex Administradora de 
la ADSEF, ni la senadora Vázquez Nieves estuvieron presentes en la entrega de alimentos en la comunidad La 
Esperanza de Guánica. Los testigos a su vez expresaron que durante las semanas que se estuvieron realizando las 
entregas de suministros, no era extraño ver a funcionarios electos visitando comunidades que ellos estuvieran 
impactando. La presencia de estos no estaba prohibida, lo que por reglamentación federal no podían realizar era 
cargar o entregar suministros. 




